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Buenas tardes a todos, señoras y  señores. E n  prim er lugar, mi 
agradecim iento a la Real Sociedad Bascongada de Am igos del País, 
fundam entalm ente y  sobre todo , p o r acogerm e en su seno. T am 
bién, p o r supuesto, p o r la ayuda financiera prestada a la publica
ción del trabajo que es ahora objeto  de presentación.

Gracias igualm ente a la D iputación Foral de Bizkaia p o r esta 
misma razón financiera, pero , de m anera m uy especial, p o r haber
me brindado el honor, hace todavía unos pocos años, de colaborar 
den tro  de la casa, ocupándom e precisam ente de las tareas que tie
nen su origen en el C oncierto  Económ ico de 1980 y perm itién
dom e profund izar en una serie de cuestiones de algunas de las cua
les me gustaría en estos m om ento  tra ta r ante ustedes.

El objeto  m aterial del trabajo ha sido el C oncierto  E conó
mico. Pero, com o prim era providencia, debo aclarar desde qué 
p u n to  de vista o  enfoque ha sido abordado el tema. C om o ustedes 
saben, el C oncierto  ha conocido múltiples tratam ientos a lo largo 
de toda su historia y , más especialm ente, en los últim os años. Las 
aproxim aciones o los enfoques a este asunto verdaderam ente apa



sionante han sido diversos. P or eso, merece la pena exphcar, en 
prim er térm ino, cuál ha sido lo que podríam os llamar el objeto  
formal del estudio.

Ante todo, tengo que em pezar diciendo que no he pretendido 
hacer una aproxim ación política al tema. Alguien podría esperar 
o tra  cosa de quien ha desem peñado puestos de responsabilidad p ú 
blica justam ente en cl área tributaria. Además, la controversia p o 
lítica ha sido inevitable a lo largo de toda la historia del C oncierto . 
La hubo en los orígenes, cuando determ inados partidos políticos 
y  determ inada prensa «nacional» se opusieron a la aprobación de 
los conciertos vascos. Y la polémica se ha reavivado a partir de 
1980 en torno  a este tema, que, por suscitar interés y pasión p o 
líticas, es objeto de enormes tergiversaciones arguméntales y  m a
nipulaciones históricas.

Inm ediatam ente, debo añadir que tam poco he querido ab o r
dar la cuestión desde el punto  de vista histórico, enfoque, po r o tro  
lado, bastante habitual entre los estudiosos del C oncierto . Enfoque 
de alto riesgo, además. Si es cierta, com o observaba don  Julio  
C aro , nuestra afición a hacer historia «ad probandum », he aquí un  
tema que se presta excepcionalm ente bien para que la carga em o
cional que encierra sustituya el esfuerzo m etódico y  sosegado p o r 
conocer en profundidad las características técnicas de la institución 
financiera que es el C oncierto , así com o el escenario político, eco
nóm ico y social en donde su inserción cobra sentido.

El mismo titu lo  del trabajo «En el ecuador del C oncierto  E co 
nóm ico de 1980» habrá provocado en más de un foralista un cierto  
rechazo p o r entender que no es apropiado hablar de los conciertos 
de 1878, 1887, 1925 ó  1980, sino que C oncierto  no hay más que 
uno, el de 1878, y  todos los demás no  son sino meras adaptaciones 
del prim ero, que, a su vez, enlaza con un  derecho histórico sus
tancial de este País, m anifestación de su soberanía original en lo 
tributario . D erecho cuya concreción en u n  m om ento determ inado 
de su historia fué objeto de concertación, siendo los ulteriores 
acuerdos meras actualizaciones y puestas al día.



O tro  ejemplo de tergiversación político-historicista es la expli
cación que a veces se da al propio nom bre de Concierto. En opinión 
de algunos, el significado histórico de concierto es el de convenio o 
acuerdo entre iguales. Y, sin embargo, parece más exacto admitir que 
es la Administración central quien bautiza con este nom bre el in
tento de som eter a las Administraciónes forales vascongadas y  a su 
sistema tributario, situándolo justamente en el concierto de todos los 
restantes pueblos de España en materia fiscal.

En definitiva, no  nos tropezarem os con esta clase de debates, 
porque, com o digo, no es la perspectiva histórica la empleada. 
Tam bién he renunciado a o tro  enfoque, que, personalm ente veo 
m uy significativo, y  que se encuentra a caballo en tre la filosofía 
política y  la teoría de la Hacienda Pública.

En efecto, el C oncierto  Económ ico es una institución que fo r
ma parte de ese universo que responde al nom bre de federalismo 
fiscal, y  que no  deja de ser una consecuencia o manifestación en 
el plano financiero del concepto de federalism o político. En este 
sentido, las instituciones de federalism o fiscal aparecen com o ins
trum entos de ese sugestivo conjunto  de problem as que se contie
nen en los diseños descentralizadores de la organización de la cosa 
pública.

Tam poco hay en mi trabajo un enfoque hacendístico com 
parado, en el sentido de analizar los diversos sistemas federales que 
están operativos en el m undo, desentrañar los elem entos básicos 
de cada uno y contem plar el encaje que encuentra cada pieza fu n 
dam ental de! C oncierto  en el m apa general hoy vigente.

Finalmente, ha sido excluido igualm ente un  estudio  m acroe- 
conóm ico que, investigara, p o r ejem plo cuál ha sido el im pacto que 
tenido el C oncierto  en sus once años de andadura en las finanzas 
públicas vascas, si ha sido un instrum ento  eficaz de política eco
nóm ica, cóm o ha evolucionado nuestra  capacidad recaudatoria en 
com paración con la del territo rio  com ún, etc.

Enfoques atractivos todos los m encionados, pero  expresa
m ente quedan obviados para cam inar p o r una vía más m odesta,



menos apasionante, más árida, pero tal vez tam bién más rigurosa 
y más reveladora. Recuerdo el diálogo que m antienen dos perso
najes de una novela de Pio Baroja. U no  dice más o menos: «Es que 
al final la ciencia es tan poco cosa...». A lo que el o tro  replica: «Sí, 
en efecto, pero es lo único válido que tenem os en el terreno  de los 
conocimientos.».

Pues bien, los artículos 48 y  siguientes del C oncierto  E co 
nóm ico, a partir de los cuales comienza la segunda parte o  parte 
financiera, ofrecen una definición descriptiva o literaria de lo que 
es el cupo, definición que es expresable en térm inos cuantitativos. 
Hecha esta traducción, resulta que el cupo aparece form ulado 
como una ecuación algebraica, y su valor está en función de de
term inadas masas patrim oniales de los Presupuestos Generales del 
Estado. Pero éstos, a su vez, se expresan a través de o tra  ecuación, 
que refleja el conocido postulado contable de que los ingresos de
ben ser iguales a los gastos. Finalmente, una variable desde m uchos 
puntos relevante, com o es la capacidad financiera del sistema au 
tonóm ico vasco, puede definirse m ediante una tercera ecuación 
que es la recaudación obtenida en territo rio  vasco m enos el cupo.

En definitiva, cl sistem a financiero vasco instituido p o r el 
C oncierto  Económ ico se puede expresar a través de un sistem a de 
ecuaciones, cuya indagación debe m ostrar las características o  p ro 
piedades analíticas del m ismo. Sin este análisis técnico, no es p o 
sible conocer en profundidad la estructura íntim a de nuestro  sis
tema; y, al contrario , este conocim iento perm ite contradecir con 
facilidad algunas de las tesis o  de los tópicos habituales acerca del 
C oncierto.

Esta ciase de enfoques em pezaron a practicarse entre noso tros 
dentro  del prim er G obierno Vasco nacido del E statu to  de G ernika. 
Más tarde, allá p o r el año 1985 un grupo de políticos y técnicos 
del G obierno  y  de la D iputación de Vizcaya fuim os p ro fund izan 
do en la materia, p o r un lado, por pura curiosidad intelectual y, 
segundo, p o rque em pezábam os a descubrir interesantes conclusio
nes de tipo  práctico.



U n m om ento  im portante en este sentido fue Septiem bre de 
1985, cuando tuvo lugar la negociación para la adaptación del 
C oncierto  a la inm inente entrada en vigor del IVA. Las diferentes 
posiciones negociadoras no eran fáciles de casar intelectualm ente 
si no  se definían con precisión los conceptos manejados, tales 
com o cupo, capacidad recaudatoria, traslación im positiva, etc. En 
un m om ento dado de la conversación el entonces Secretario de Es
tado Borrell p id ió  una pizarra y  a partir de ahí toda la negociación 
versó en to rn o  a ecuaciones, inecuaciones y derivadas totales (que 
hubim os de desempolvar)... C o n  total seguridad, nunca se había 
aplicado un análisis m atem ático de estas características a un  asunto  
público de tanta im portancia práctica para noso tros com o es e! 
C oncierto  Económ ico.

A ños después, y  ya alejado de ia actividad pública, he podido 
seguir reflexionando den tro  de esa misma línea de análisis, llegan
do a una serie de conclusiones que refleja el trabajo presentado. 
C uriosam ente, el p u n to  final de la reflexión vuelve a ser ob jeto  de 
gran polém ica en nuestros días.

En efecto, desde posiciones tan to  académ icas com o poh'ticas 
se está afirm ando que el C o n c ie rto  E conóm ico  es un  privilegio. 
La investigación analítica lleva exactam ente a la conclusión  co n 
traria. Y, si les parece, podríam os em pezar ocupándonos de esta 
cuestión.

C om o ustedes saben, en una prim era acepción privilegio es 
sinónim o de derecho singular. En una segunda acepción, privilegio 
significa tam bién tra to  d iscrim inatorio  en situaciones iguales. Esta 
supuesta discrim inación es la m erecedora de oposición p o r  parte 
de num erosos enemigos del C oncierto  Económ ico. Pues bien, ha
blando de finanzas, y  en definitiva de núm eros o pesetas, la exis
tencia de privilegio, en el sentido de discrim inación, es perfecta
m ente dem ostrable. Y, com o ya he com entado, lo que se 
dem uestra en mi trabajo, es justam ente lo contrario , es decir, la 
ausencia de discrim inación en el tratam iento  que recibe el te rri
to rio  foral con respecto al conjunto  del territo rio  com ún.



Pero hablem os también de la «singularidad» del C oncierto . 
Puedo afirm ar sin ningún ru b o r que el C oncierto  Económ ico es 
un sistema de financiación autonóm ica único en el m undo. Pero  
inm ediatam ente debo añadir a continuación que no conozco n in 
gún sistema de descentralización financiera que no  sea tam bién ab 
solutam ente singular.

Si U stedes analizan el sistem a australiano, el canadiense, al
gunos paises iberoam ericanos interesantes — com o Méjico o  la A r
gentina— , o  los sistemas europeos más próxim os — pongam os Sui
za o  Alem ania—  verán cóm o no existen dos exactam ente iguales. 
C ada sistema consiste en una com posición m uy singular de diver
sos elem entos, cada uno de los cuales, tom ado aisladamente, sí es 
com ún a varios sistemas. Pero  la mezcla de elem entos da siem pre 
conjuntos o  sistemas auténticam ente singulares. P or consiguiente, 
es cierto que el C oncierto constituye en el ám bito  del federalism o 
fiscal un fenóm eno singular, pero  todos los sistemas conocidos tie
nen en com ún el poder o sten tar cada uno su p rop ia  singularidad.

Pero ahondem os un poco más en esta cuestión. C om o ya he 
dicho, el federalism o fiscal es una consecuencia del federalism o p o 
lítico. Siguiendo vicisitudes históricas particulares, surge en un 
m om ento determ inado entre el poder central y  el local un  nivel 
político in term edio  con la denom inación de E stados Federados, 
Regiones, Provincias, A utonom ías. En definitiva, lo que resulta es 
un reparto de poder político y  adm inistrativo, y , en consecuencia, 
de com petencias y cargas financieras.

Los hacendistas hablan de  niveles jurisdiccionales, que son 
distintos aunque se encuentren jerarquizados en tre  sí, y  uno de los 
problemas básicos que se plantean es cóm o ob tener un reparto de 
recursos financieros que sea congruente con el reparto  de poder 
preestablecido entre el nivel central y cl segundo nivel jurisdiccio
nal.

Dos principios operativos son  los que rigen habitualm ente en 
este m aterial, el de separación de cajas y el de caja única. Supuesto 
que am bos niveles jurisdiccionales poseen com petencias recauda-



torias, el principio de separación de cajas atribuye a cada jurisdic
ción el resultado de su recaudación; y ello tan to  en sentido vertical 
(Estado central versus segundo nivel) com o en sentido horizontal 
(distribución de los recursos dentro  del segundo nivel). P o r el con 
trario , en el principio de caja única, se crea una bolsa com ún que 
es objeto  de reparto m ediante convenios explícitos alcanzados en
tre las A dm inistraciones implicadas o  m ediante reglas establecidas 
po r ia A dm inistración centrai.

Pues bien, en el m apa del federalism o fiscal es más corriente 
encontrar el principio de separación de cajas que el de caja única 
(con independencia de los m ecanismos de igualación que poste
riorm ente se apliquen). Y lo mismo sucede con el C oncierto  E co
nóm ico.

El problem a del reparto  de recursos suele ir asociado a u n  se
gundo problem a, que es el de la titu laridad de la norm ativa que 
hace posible la recaudación de tales recursos. N uevam ente caben 
a este respecto dos principios: el principio  de separación de fuentes 
norm ativas y  ei princip io  de superposición o  yuxtaposición de 
fuentes. El prim ero  significa que cada hecho im ponible es objeto 
de gravam en p o r parte de una sola de las dos jurisdicciones pero 
no de ambas a la vez. A sí sucede, p o r ejem plo, en cl C oncierto , 
tan to  con los im puestos de norm ativa com ún com o con los de n o r
mativa autónom a. En el caso de los prim eros, la com petencia n o r
mativa corresponde al Estado y, en el caso de los segundos, la 
com petencia norm ativa corresponde a las A dm inistraciones vascas 
y, sólo de m anera subsidiaria y  supletoria, al Estado.

Tam bién este es ei principio habitual den tro  del federalism o 
com parado, aunque pueden señalarse, en tre las excepciones, a las 
provincias canadienses y  algunos Estados am ericanos, p o r ejem plo 
— M assachusetts— , donde ia renta de las personas físicas puede ser 
objeto  de una im posición yuxtapuesta, la del E stado central y  la 
de ia jurisdicción de segundo nivel.

¿D ónde está entonces, la singularidad del C oncierto , si se 
apoya en principios tan  usuales com o el de separación de cajas o



el de separación de fuentes normativas?. Pues en aspectos que no 
dejan de ser secundarios, com o puede ser la definición de los pa
rám etros en base a los cuales se determ ina el cupo.

A veces se afirma que la singularidad radica en la dirección 
que tom a el flujo financiero entre el Estado central y la A u to n o 
mía, dado que, a diferencia de lo que ocurre en  los restantes sis
temas federales, el País Vasco paga al Estado y no  al revés.

Es cierto que el espíritu de los artículos 47 y  siguientes del 
C oncierto  es éste, y  por eso se habla del cupo a pagar al Estado. 
Pero deben hacerse dos advertencias al respecto. Prim ero, se trata 
de una cuestión cuantitativa más que de una diferencia cualitativa 
o estructura!. Segundo, hace ya algunos años que el cupo vasco ha 
dejado de ser positivo, p o r m ucho que p o r estética política se siga 
m anteniendo un cupo de signo aritm ético -i-, p o r el simple m e
canismo de sacar del mismo la financiación de la Seguridad Social 
derivada de la transferencia de competencias del Insalud y del In- 
serso. En otras palabras, entre el Estado y  el País Vasco operan en 
este m om ento dos flujos financieros de signo distin to , cuyo saldo 
final implica que recibimos más de lo que aportam os.

C om o ven, el signo aritm ético de los flujos es una simple co n 
secuencia del principio de perecuación que sigue a todo  sistem a 
con separación de cajas. Puesto  que debe existir u n  cierto equili
brio entre cargas y recursos, los mecanismos de corrección y  pe
recuación ( y  el cupo es uno de ellos) deben operar a fin de ob tener 
una redistribución de recursos equitativa. D onde sí observo una 
gran singularidad, pero que pertenece al campo de la historia p o 
lítica y no al de la teoría financiera pública, es en el m odo de apa
recer y evolucionar el m odelo de descentralización que significa el 
C oncierto , hasta el punto  de que podríam os hablar de un caso de 
federalismo fiscal al revés.

C om o ya he mencionado, el federalismo fiscal es, en térm inos 
lógicos, un  corolario  del federalism o político (entendido éste en un 
sentido lato de descentralización política). A  tal sistema político se 
llega o  bien m ediante un proceso de descentralización a partir de



un Estado unitario , com o es el reciente caso español, o  bien p o r
que en el m om ento de ia construcción del Estado central las u n i
dades que se federan o  integran bajo un proyecto  com ún preservan 
una parte del po d er político. En cualquiera de los supuestos, tiene 
lugar una distribución de com petencias que precisa de una d is tri
bución correlativa de recursos financieros.

Pues bien, lo que sucede en el caso vasco a partir de 1878 es 
justam ente lo  contrario . En virtud de! prim er C oncierto , las tres 
D iputaciones vascongadas asum en el com prom iso de recaudar. P or 
tanto , hay una atribución de recursos cuando todavía no hay n in 
gún traspaso com petencial. La benignidad de los cupos señalados 
perm ite d isponer de recursos excedentarios, una vez atendidas las 
necesidades de la reconstrucción post-bélica más aprem iantes. E m 
pieza a ser proverbial el buen uso que las D iputaciones Forales 
hacen de sus recursos y  éstas plantean al Estado, prim ero con ti
midez y sucesivamente con más convicción, la conveniencia de 
ocuparse ellas mismas de determ inados servicios públicos. D e este 
m odo, se p roduce un proceso paulatino de traspasos de servicios, 
que dan lugar a las correspondientes m inoraciones de los cupos. 
Los m enores cupos dejan intacto, cuando no  lo acrecientan, el ex
cedente inicial, con lo que la dinám ica de absorción de nuevos ser
vicios no encuentra ningún tope financiero.

En resum en, aquí sí que estam os ante un fenóm eno histórico 
m uy singular den tro  del m undo del federalism o fiscal, pero  que, 
com o han visto, nada tiene que ver con la pretendida singularidad 
del C oncierto , que sus detractores suelen mencionar.

U n p u n to  am pliam ente abordado en mi trabajo me perm ite 
salir al paso de ciertas m anifestaciones hechas tan to  p o r académ i
cos com o p o r  políticos. Me refiero a las supuestas discontinuidades 
históricas del C oncierto . Se podría pensar que un sistema que a lo 
largo de más de un siglo ha sido objeto  de continuas negociaciones 
y revisiones, haya pod ido  cam biar para acom odarse a las nuevas 
exigencias tributarias, financieras o  políticas. Pero lo sorprendente 
es que a lo largo de todos estos años la estructura del sistem a fi
nanciero sigue siendo la misma que en 1878.



Sin em bargo, las tesis a este respecto suelen ser variopintas. 
Entre nosotros se ha sostenido que el C oncierto  vasco era u n  sis
tema que operaba en función del gasto, siendo así que su prece
dente alavés de 1977 era un  sistema donde el cupo se calculaba en 
función del ingreso. Más tarde, la última reform a del cupo de 1988 
ha perm itido a alguien decir que con la m isma volvía a modificarse 
la situación, pasándose de un sistema de cálculo del cupo vía gastos 
a o tro  vía ingresos. Tesis d istin ta parece la sostenida en 1983 p o r 
la Generalitat de C ataluña en su «Libro blanco sobre la financia
ción autonóm ica española», cuando defendía que, frente al sistem a 
de financiación com ún centrado en la variable gasto, los vascos d is
poníam os de un  sistema donde la financiación está referenciada al 
ingreso.

C ualquiera de estas afirmaciones puede ser tenida p o r ver
dadera y falsa, en la m edida en que son expresiones fragm entarias 
e incom pletas de un sistema, que, por estar estructuralm ente ligado 
de m odo funcional a! presupuesto del Estado, puede definirse tan 
to  desde la perspectiva de! gasto com o desde la perspectiva del in 
greso.

Intentaré que me entiendan todos y volveré para ello a la ecua
ción en que se expresa todo presupuesto: gasto igual a ingresos. H a
ciendo una distinción que ahora nos interesa, podem os decir que los 
gastos totales del Estado, en el m om ento cero de un  proceso de des
centralización política y  financiera, son igual a los gastos no trans- 
feribles más los sí transferibles. Y lo mismo cabe afirmar respecto a 
los ingresos. El C oncierto de 1980 define el cupo com o un porcen
taje de los gastos no transferibles menos los ingresos no transferibles 
(cargas no asumidas menos ingresos no compensados, siguiendo su 
terminología). Daría lo mismo definir el cupo com o un porcentaje 
de los ingresos sí transferibles menos los gastos sí transferibles, com o 
se hacía en el concierto alavés (ingresos concertados menos cargas 
compensables, siguiendo su terminología).

P o r tanto , la referencia al gasto o  al ingreso en el cálculo del 
cupo es irrelevante, lo realm ente im portante es que desde 1878



hasta hoy es que su definición guarda una relación funcional con 
ingresos y  gastos de territo rio  com ún.

A  partir de tal definición, la capacidad financiera del País Vas
co queda estructuralm ente configurada de la siguiente manera. 
Existe un  p rim er com ponente básico, que es el coste efectivo de 
los servicios transferidos, con el nivel de gasto real en el m om ento 
de producirse las transferencias. En este aspecto nuestro sistem a 
no difiere del sistem a transitorio  L O F C A . Pero el sistema de C o n 
cierto tiene o tros dos com ponentes, que en teoría pueden ser tanto  
positivos com o negativos. U n o  ha solido llamarse el beneficio del 
gasto (resultado del gasto lo he llamado yo). Es la diferencia que 
hay entre el coste efectivo an terior (o gasto real incurrido p o r el 
Estado en el País Vasco) y  el gasto que hubiera de haberse p ro 
ducido si la territorialización del coste total estatal se hubiese he
cho en función de alguna variable significativa. C om o saben, en el 
C oncierto  esta variable es la renta relativa del País Vasco respecto 
al conjunto  estatal. Es el famoso 6,24 %  que perm anece invariable 
desde 1980. D icho llanam ente, para una com petencia determ inada 
el beneficio o  resultado del gasto es la diferencia (positiva o  ne
gativa) entre el 6,24 %  del gasto total estatal en esa com petencia y 
lo que efectivam ente se gastaba el Estado entre nosotros. C u rio 
samente, es el concepto  de financiación más im portan te debido al 
históricam ente bajo nivel de gasto estatal territorializado en el País 
Vasco.

P or o tra  parte, se tiene el beneficio o  resultado del ingreso. El 
sistema supone que la renta relativa (o 6,24 % ) mide !a capacidad 
recaudatoria vasca y  que cualquier exceso o defecto con respecto 
a este porcentaje debe ser im putado directam ente al presupuesto 
de ingresos vascos.

C oncluyendo, pues, con esta prim era aproxim ación analítica, 
la capacidad financiera del País Vasco está configurada p o r estos 
elem entos m encionados: el coste efectivo más el resultado del gasto 
más el resultado del ingreso. Y ello es una m era consecuencia de 
aplicar dos reglas de reparto m uy habituales en el m undo del fe-



deralism o fiscal. La prim era es la separación de cajas y  la segunda 
es que la financiación del gasto debe repartirse entre circunscrip
ciones del m ism o nivel en base a alguna variable significativa, 
com o es la renta en el caso del Concierto.

Por este cam ino, pues, no es posible tropezar con elem entos 
o  conceptos singulares o  excepcionales en las prácticas hacendís
ticas descentralizadas. Pero cambiemos el enfoque. ¿Es cierto que 
el C oncierto  es un sistema de privilegios porque conduce en cir
cunstancias iguales a resultados desiguales?.

Por esta vía de razonam iento fué un  artículo que m enciono, 
salido de la plum a de dos profesores universitarios allá p o r 1982 
y que encontró un  cierto eco. En sustancia, se sostenía la tesis de 
que el sistem a-C oncierto entraña privilegios porque conduce a 
unos resultados financieros del País Vasco distin tos de los que le 
hubiesen correspondido de aplicársele el sistem a-L O FC A  o  sis
tema común.

La argum entación es m uy  endeble, básicam ente porque es 
tautológica. El sistem a — C oncierto  es sencillam ente diferente del 
sistema—  L O F C A , y seguram ente más razonable y  equitativo, de 
haberse aplicado con carácter general, a salvo, p o r supuesto, de ele
m entos correctores com o ocurre en todos los sistemas. De hecho, 
el sistem a-L O FC A , en su versión transitoria, tuvo que ser p ro n to  
abandonado y  el sistema hoy vigente en territo rio  com ún cada vez 
presenta más elem entos similares a los del C oncierto .

O tras veces se ha razonado diciendo que el indicador renta 
relativa debiera utilizarse com o d istribuidor de la financiación no 
de m anera neutral (com o sucede utilizado con criterio  de p ro p o r
cionalidad), sino in troduciendo el concepto de progresivi- 
dad/regresividad y  asignando, en consecuencia, m enos recursos a 
los territorios con  m ayor renta relativa.

T am poco resulta com plicado objetar frente a este argum ento. 
En prim er lugar, la premisa m ayor está p o r dem ostrar. D icho en 
térm inos lógicos, se incurre en una clara petición de principio, ya



que se da p o r supuesto aquello que precisam ente había que de
m ostrar. Pero si acudim os a la experiencia com parada, encontra
rem os que si bien el criterio de progresividad se ha aplicado en el 
dom inio  de las personas físicas, carece de utilización tanto  en el 
ám bito de la im posición corporativa com o en el de la determ ina
ción de flujos financieros en sistemas descentralizados.

Se ha afirmado asimismo que el C oncierto es un sistema p ri
vilegiado porque, cada vez que se produce la transferencia de una 
competencia al País Vasco, se incrementa el déficit público del Es
tado. En efecto, esto es consecuencia de una de las características 
estructurales del sistema, el que hemos llamado resultado del gasto. 
Pero dos observaciones deben hacerse al respecto. La prim era es que 
el déficit tam bién podría disminuir. A um enta cuando el resultado del 
gasto es positivo, y  en su misma cuantía, pero dism inuye cuando es 
negativo. Segundo, el que lo habitual es que el déficit aum ente no 
es más que el reflejo de la infradotación histórica que el gasto p ú 
blico ha tenido en el País Vasco. Por tanto, el argum ento es no sólo 
carente de base sino profundam ente hiriente.

En el colm o de los despropósitos se ha llegado a escribir que 
la observancia del principio de equidad entre territo rios au to n ó 
micos exigiría en el sistema de C oncierto  que la elasticidad del 
cupo per cápita respecto a la renta per cápita fuese igual a uno. Y, 
dada la configuración que tiene el cupo, com o dicha elasticidad es 
igual a 1/2, de ahí se sigue que el C oncierto  es un  sistem a no  equi
tativo.

Sin en trar a cuestionar la validez de la prem isa m ayor, lo ver
daderam ente sorprendente de este argum ento es que, cuando se in 
tentan  contrastar los cálculos contenidos en la prem isa m enor, se 
descubre que en el C oncierto  la elasticidad del cupo per cápita res
pecto a la ren ta per cápita es exactam ente igual a uno. P o r consi
guiente, adm itida la prem isa m ayor, habría que concluir que en el 
C oncierto  no se verifica la inequidad.

¿Cúal es el origen de un erro r tan  grueso?. Sencillamente una 
defectuosa com prensión de la estructura del conocido 6,24 % . Los



defensores del anterior argum ento entienden que el 6,24 %  es 
— ¡asómbrense!—  el resultado de obtener la media geom étrica de 
la población relativa del País Vasco p o r su renta relativa (siem pre 
con respecto al total estatal). Q uienes hem os tenido la fortuna de 
andar entre bastidores conocem os que dicho índice es el resultado 
de una negociación política centrada en determ inar cuál podría ser 
en 1981 el índice de renta relativa al País, sin precisar — porque 
había discrepancias técnicas al respecto—  cuál debiera ser el con
cepto de renta aplicable.

Finalmente, se ha querido ver en el C oncierto  un m ecanismo 
privilegiado porque supuestam ente no es un  m ecanismo generali- 
zable al conjunto  del Estado. Se entiende que hablam os de una 
im posibilidad técnica y  no de un  asunto de oportun idad  política.

El argum ento pone el dedo en una de las paradojas lógicas que 
son consustanciales al sistema de C oncierto , pero  no  en el sentido 
que pretenden sus detractores, sino en el opuesto. En efecto, el 
sistema produce unas ciertas asimetrías entre la capacidad finan
ciera vasca y la de territorio  com ún. En la negociación de la adap
tación del C oncierto  al IVA y cuando analizábam os, p o r ejem plo, 
el im pacto de una recaudación increm entai en un  territo rio  sobre 
la capacidad financiera del o tro , observábam os la no-neutraüdad 
deseada del sistema.

A nte todo, hay que señalar que el efecto financiero de tales 
asimetrías es de escasa m agnitud práctica. Pero lo verdaderam ente 
paradójico de la cuestión es que esas deficiencias técnicas del sis
tema desaparecerían po r com pleto si el C oncierto  estuviera gene
ralizado a todo  el Estado. Es justam ente la falta de generalización 
del sistema lo que provoca determ inados efectos en el m odelo, que 
inducen a ciertas desigualdades financieras, prim ero irrelevantes y 
segundo de signo más o  m enos, dependiendo del juego de otras 
variables. U n  C oncierto  extendido a todas las autonom ías, con los 
correspondientes mecanismos de nivelación (del tipo  F C I español
o, según el m odelo alemán, canadiense, etc) sería irreprochable 
desde el p u n to  de vista analítico.



Y llegamos así al final de mi disertación. C om o ya les p re
venía, no he pretendido hacer una valoración de tipo  m acroeco- 
nóm ico acerca de las consecuencias que ha tenido el C oncierto  
para este país. E n  cualquier caso, sí conviene recordar que en estos 
once años de andadura la recaudación de las D iputaciones Forales 
se ha m ultiplicado p o r seis aproxim adam ente; que la capacidad fi
nanciera del País (entendida en sentido residual com o recaudación 
menos cupo y con las debidas hom ogeneizaciones p o r efecto de 
los flujos financieros de la Seguridad Social) ha aum entado en té r
minos relativos con respecto a la capacidad financiera conjunta del 
Estado; y que, sin em bargo, nuestra capacidad recaudatoria ha dis
m inuido con relación a la de térm ino  com ún (fru to , sin duda, del 
m enor crecim iento de nuestro  PIB con respecto al prom edio  es
tatal).

¿Q ué nos espera en el fu turo? A nte todo , un cambio de es
cenario político radical, siem pre que se cum plan las previsiones de 
integración europea diseñadas. En este previsible escenario hay que 
contem plar una reducción significativa de las capacidades norm a
tivas en m ateria tributaria, siguiendo la tendencia general de una 
progresiva transferencia de poder político y  adm inistrativo hacia 
las Instituciones C om unitarias.

En el cam po fiscal se perfila un proceso con tres grandes eta
pas. La prim era y  más urgente tiene com o finalidad conseguir un 
nivel im portan te de arm onización tan to  en m ateria de im posición 
indirecta com o en lo relativo a retenciones y  tribu tación  de las ren
tas de capital. Tengan en cuenta que el princip io  del libre tránsito  
de mercancías, personas y  capitales debe ser de inm ediato una rea
lidad plena, elim inándose todas aquellas barreras fiscales que obs
taculicen dicha libertad.

Me parece previsible que, en un segundo m om ento, se p ro 
duzca una m ayor arm onización tan to  de la im posición sobre la 
renta de las personas físicas com o de la de sociedades. Y esta a r
m onización afectará no sólo a la capacidad norm ativa de las ha
ciendas m iem bros sino que in terferirá en la necesaria coordinación 
de la gestión tribu taria  y  recaudatoria.



A más largo plazo, podría pensarse incluso en una arm oni
zación de tribu tos hoy considerados m enores, tales com o el im 
puesto sobre el patrim onio de las personas (físicas y  jurídicas), su 
cesiones y donaciones, etc. T odo  ello hecho siem pre en beneficio 
de la creación de  un  entram ado institucional superior y  de un  es
pacio económ ico hom ogéneo.

Mi visión personal se puede sim plificar y  esquem atizar d i
ciendo que la pertenencia a las Instituciones C om unitarias va a sig
nificar para sus m iem bros una reducción de su capacidad norm a
tiva, una autonom ía clara en cuanto  a gestión tribu taria se refiere 
y  un sistema financiero donde una parte sustancial de los recursos 
esté ligada con los resultados de dicha gestión. E n  definitiva, ten 
drá que encontrarse un p u n to  de com patibilidad entre las necesi
dades arm onizadoras de la nueva situación y  el arraigo político y 
cultural que el federalismo fiscal tiene en países com o Alemania, 
claves en la fu tura vida europea.

N o  me resta sino agradecer encarecidam ente su atención. Me 
han dado la oportun idad  de hablar del C oncierto , he hablado un  
poco de todo  (del más y  del m enos que dicen los italianos) y, al 
final, hablar de to d o  suele ser sinónim o de no hablar de nada, que, 
com o decía aquel gran escéptico que fué O scar W ilde, es de lo 
único que sabem os un poco. M uchas gracias.



PA LA B R A S D E R E C E P C IO N  Y P R E S E N T A C IO N  

p ro n u n c iad as  por 

G A IZ K A  U R IA R T E  U R IA R T E

Sr. D irector de la R.S.B.A.P.,
D . José M anuel López de Juan  Abad,

Sr. Presidente de su C om isión de Bizkaia,
D. M iguel U nzueta  Uzcanga,

Amigos del País,
Am igo Pedro Larrea,
Señoras y  Señores,

Jaun andreok, arratzaldeon:

1. L O S  C O N C IE R T O S  E C O N O M IC O S  V A S C O S

El 29 de diciem bre de 1980, van a cum plirse de esto 12 años 
cabales, se firm aba el acta de aprobación del C oncierto  Económ ico 
entre el E stado español y el País Vasco.

En el palacio del M inisterio de Hacienda, núm ero  7 de la m a
drileña calle de Alcalá, y  en la sala aneja al despacho del M inistro, 
estam paban solem nem ente su firm a en el acta nuestro  entonces 
C onsejero de Econom ía y  H acienda, Pedro Luis U riarte Santa- 
m arina, el V iceconsejero de A dm inistración T ribu taria  José R a
m ón López Larrínaga, el Viceconsejero de A dm inistración Local 
V ictoriano M entxakatorre G arai, el Senador y  m iem bro del P ar



lam ento Vasco Juan  María O llo ra  O txoa de A spuru, el D ipu tado  
a C ortes Generales Josu E lorriaga Zarandona y , al que cito en ú l
tim o lugar, pero  sin duda alguna no el m enos im portante de los 
firmantes vascos, nuestro recordado D iputado G eneral de Bizkaia, 
José M aría M akua Zarandona, goian bego, predecesor de nuestro  
anfitrión de hoy  José A lberto Pradera. P or el Estado firm aron dos 
M inistros, el de Hacienda Jaim e García A ñoveros (precisam ente 
sobrino de nuestro  obispo de Flaviobriga, o Bilbao, D on  A ntonio , 
de feliz m em oria) y el de A dm inistración T errito rial, R odolfo  
M artín Villa, tres D irectores Generales: G ota, de T ribu tos, G ó - 
m ez-Dégano, de lo C ontencioso del Estado y  Q uero l, de C o o r
dinación con las Haciendas Territoriales, además del Inspector G e
neral del M inisterio, Perezagua y  del Subdirector General de 
T ribu tos Sociales, Jaime Trebolle, quien actuaba com o secretario 
de actas.

Pido excusas por lo pro lijo  de esta enum eración, pero a m í 
me parece de justicia que se haga mención de todas estas personas, 
la m ayor parte de las cuales, p o r diversos m otivos, ya no form an 
parte de la A dm inistración Pública, porque este sencillo recuerdo 
puede servir com o un m ínim o hom enaje a sus personas y a su m uy 
m eritoria labor de entonces.

Es fácil im aginar la em oción que en este acto sentiría el grupo  
de enviados vascos al firm ar tan  transcendental docum ento. Este 
venía nada m enos que a com pletar, en una m ateria tan esencial 
com o la económ ica, el proceso establecido p o r la C onstitución  es
pañola de 1978 y  el Estatuto de A utonom ía de G ernika, superando 
largos años de incom prensión y  de inequidades reiteradas.

El régimen forai es el rem oto  antecedente de nuestro C o n 
cierto Económ ico. Régimen forai que, com o saben U ds., no  era 
unitario, sino d istin to  según cada T errito rio  H istórico . En el p lano 
fiscal contenía el Fuero la exención tributaria de los gravámenes 
de la C orona, según el principio  de la hidalguía universal de los 
vascos, exención que tam bién incluía a los tribu tos aduaneros. 
C uando nuestros T erritorios H istóricos se incorporan  a la C oro n a



de Castilla, conservaron sus Fueros y peculiaridades jurídicas. Al 
no  aplicarse en nuestro País los D ecretos de N ueva Planta b o r
bónicos, conserva su status fiscal y nuestros T erritorios son lla
m ados «Las Provincias Exentas».

Este sistem a entra en crisis con la era constitucional. Llegan 
las guerras carlistas — con su im portante carga, en nuestro País, de 
defensa de sus Fueros—  y, tras el C onvenio de Bergara, la tan traí
da y  llevada Ley de 25 de octubre de 1839. Para N avarra aparece 
la ley de 1841, que servirá de m arco a su régim en económ ico hasta 
la reciente Ley O rgánica de «A m ejoram iento del Fuero», de 10 de 
agosto de 1982.

Pero la Ley de 1839, hay que decirlo en honor de la verdad, 
nunca se aplicó plenamente en nuestras Provincias: de hecho, el sta
tus anterior no sólo se m antuvo, sino que se reforzó y se dism inuyó 
incluso el llamado «donativo» o  aportación a las cargas del Estado.

Será la Ley de 21 de julio de 1876 la que dará m arco juríd ico  
al prim ero y sucesivos C onciertos Económ icos, tras la definitiva 
derro ta  m ilitar carlista. A unque se trata de una ley no paccionada, 
sino unilateral, no  se le puede tildar, con verdad, de excesivamente 
revanchista. Declara, sí, la obligación de las Provincias a con tribu ir 
a las cargas generales, pero  autoriza al G obierno  para facilitar cl 
cum plim iento de dicha obligación, lo que da pie de inm ediato a la 
aparición del C oncierto  Económ ico. La Ley del 76, pues, aunque 
abolió nuestro  régimen foral y  con él el tribu tario  (sin hablar de 
la supresión de las D iputaciones Forales, las Jun tas Generales y la 
exención del servicio militar), se vio obligada p o r meras razones 
prácticas y de prudencia política, a dar paso al Real D ecreto de 13 
de noviem bre de 1876, que supone ya un verdadero preludio  de 
los C onciertos Económ icos, porque establece un «cupo» que, si 
bien es fijado unilateralm ente p o r el Estado, da un am plio grado 
de autonom ía a las D iputaciones para hacer frente a su pago con 
sus tribu tos específicos.

Si bien es cierto, com o escribe nuestro  P residente Michel U n- 
zueta, que esta disposición «fue de hecho una transacción política



destinada a paliar, aunque fuera parcialm ente, las heridas p ro v o 
cadas por la desaparición airada del sistema de autogobierno con
sagrado por una secular voluntad de los vascos», no cabe, en jus
ticia, negar al R .D . del 76 su carácter de inm ediato antecedente de 
la serie de nuestros seis C onciertos Económ icos hasta hoy elabo
rados.

El prim er C oncierto  propiam ente dicho, concluido en 1878, 
es ya fru to  de una negociación bilateral G obierno-Provincias y  es
tablece que se reduzca del cupo  el gasto de recaudación.

Los sucesivos C onciertos Económ icos (1887, 1894, 1906 y 
1925) marcan nuevas etapas para su consolidación e instituciona- 
lización: se consagra la hiUteralidad, se refuerza el papel de las 
Diputaciones., se le incorporan los nuevos tributos que va creando 
el Estado (por ejemplo, el de «Utilidades») y  los plazos de los 
C onciertos, antes de 4 años, se llegan a am pliar hasta los 20.

Pero estalla nuestra guerra civil y, con ella, llega el aconteci
m iento más traum ático  de toda la historia del régimen concertado: 
el D ecreto Ley de 23 de junio de 1937, aboliendo el régim en de 
G uipúzcoa y V izcaya, al que su preám bulo califica de «privilegio», 
que el nuevo E stado mantiene, sin em bargo en Alava y N avarra, 
dado que no considera a estas provincias «traidoras», com o a sus 
hermanas. D e hecho N avarra seguirá con su régim en peculiar y 
con Alava se cerrará el C oncierto  de 1952, si bien el cupo se eleva, 
su im porte se liga a la tasa de erosión m onetaria y , en la práctica, 
el sistema m ism o va integrándose paulatinam ente, y  hasta diríam os 
que descaradam ente, en el régimen español com ún.

Por su parte, Bizkaia y  G ipuzkoa quedaron traum atizadas po r 
la abolición de 1937 y  desde sus propias instituciones oficiales —en 
especial las Diputaciones «Provinciales»— , entonces en m odo al
guno sospechosas de hostiles al régimen del General Franco, se em 
prendió una lucha tenaz p ro  restablecimiento del régimen concer
tado, sin conseguir, naturalmente, el más leve resultado práctico.

H a  de esperarse pues a la dem ocracia y , en efecto, en 1976, 
duran te la transición, se consigue la derogación del nefasto D ecre



to-L ey de 1937, pero  no se restablece todavía el régimen concer
tado, que deberá esperar a la C onstitución  española de 1978, que 
en su disposición adicional la y  derogatoria 2.* (disposiciones in 
troducidas a instancias del Partido N acionalista Vasco), lo legiti
maría. P or últim o, el E statu to  de A utonom ía para el País Vasco, 
de G ernika, en su artículo 41 acoge expresam ente el régimen co n 
certado com o m odelo de relaciones tributarias entre el Estado y cl 
País Vasco.

Y así llegamos a ese acto histórico de M adrid al que me he 
referido al principio, el de su firma p o r los com isionados vascos y 
los dei Estado. El 29 de diciem bre de 1980 establecen la duración 
del C oncierto: artículo 1." «El presente C oncierto  Económ ico, 
acordado entre el Estado y el País Vasco conform e a lo dispuesto 
en su E statu to  de A utonom ía, durará hasta el día 31 de diciem bre 
del año 2001». Y elevan el texto a las instituciones com petentes 
para su ulterior tram itación.

La fase parlam entaria fue relativam ente pacífica: en enero del 
81 lo aprueban las C ortes españolas y  después el Parlam ento Vas
co. Los tratadistas parecen de acuerdo en considerar que lo más 
significativo de esta tram itación parlam entaria es la definitiva 
C O N S A G R A C IO N  D E LA B IL A T E R A L ID A D  dei C oncierto . 
Bilateralidad que ha quedado diáfanam ente confirm ada en las su 
cesivas m odificaciones posteriores del mismo: la de 1985 (su adap
tación al IVA) y  las dos de 1988 (sobre m etodología del cupo y 
sobre su adaptación a la nueva Ley estatal de Haciendas Locales).

2. E L  N U E V O  A M IG O  D E  N U M E R O

El nuevo A m igo de N úm ero  que hoy  recibimos en esta so 
lemne ocasión no sólo es un estudioso m uy prestigiado en temas 
de federalismo fiscal y , en especial, de to d o  lo relativo a nuestro  
régimen económ ico concertado vasco, sino  que es además, com o 
verem os, un protagonista  en su creación: com o Viceconsejero de 
H acienda Vasca, en tre 1984 y  1987, hu b o  de participar m uy acti-



vam cntc — y creem os que m uy acertadam ente—  en las negociacio
nes que tuvieron lugar para adaptar, en 1985, el Im puesto  sobre e! 
Valor A ñadido (IVA) a nuestro C oncierto  Económ ico, adaptación 
a !a que antes me he referido. Intervino, asim ismo, en la transfe
rencia de las competencias de la Seguridad Social a nuestra C o 
m unidad A utónom a.

Pedro M aría Larrea A ngulo nació en agosto de 1940 en nues
tra ciudad de O rd u ñ a  y es titu lar de nada m enos que tres licen
ciaturas universitarias, las de D erecho, en la C om plutense, C ien 
cias Económ icas en la U niversidad C om ercial de D eusto  e 
Inform ática, tam bién en la U niversidad deustense (en esta Facultad 
fue además profesor de 1974 hasta 1984).

Este experto en temas de federalism o fiscal, que ha publicado 
profusam ente en el m uy poco trillado cam po de la financiación p ú 
blica, la descentralización fiscal y los propios convenios econó
micos, es tam bién au tor de obras sobre organización de empresas 
m ateria de la que tam bién se ocupa en ia práctica de su vida p ro 
fesional com o socio de K PM G  Peat M arw ick y responsable de su 
oficina en Bilbao desde el inicio de 1989, cargo en el que continúa 
en ia actualidad. H a sido tam bién consejero de im portantes em 
presas y organism os públicos: po r citar sólo dos m uy im portantes: 
EVE (Ente Vasco de ia Energía) y SPRI (Sociedad de Prom oción 
y  Reconversión Industrial).

3. SU L E C C IO N  D E  IN G R E S O

La lección de ingreso que hem os oído  del P rofesor Larrea, 
que en esta ocasión no es un  tópico calificar de magistral, y en ello 
convendrán Vds. conm igo, com o él dice, se aleja conscientem ente 
de terrenos polém icos, m uy interesantes pero  no m enos proclives 
a suscitar apasionados debates y  se centra, con encom iable rigor y 
asepsia, en ios puntos críticos que preocupan a los teóricos y  prác
ticos de ia H acienda Federa!. Analiza las propiedades estructurales 
de nuestro sistem a de financiación pública y examina la raciona-



lidad de dicha estructura para hacer m ención, en sus conclusiones, 
de los costes efectivos de las com petencias y en los térm inos téc
nicos de «beneficio del gasto», «beneficio del ingreso», «beneficio 
de valoración», «beneficio de im portación» y el triple papel que 
cum ple el llam ado «índice del concierto», que se basa en un con
cepto de renta «estimado» o  más bien «negociado» — no con plena 
coincidencia de criterios, p o r cierto— , en el ya fam oso 6,24 %  del 
to tal estatal.

N o  voy a pro fund izar en estos tem as, pues el hacerlo, además 
de petulante p o r  mi parte, sería reiterativo y, desde luego, no es 
ésta mi misión aquí. Sólo insistir en que Pedro Larrea ha dado  al 
estudio un im pecable y  p o r o tra  parte necesario y hasta inexcu
sable tratam iento  técnico y matem ático. Más la convicción del con
ferenciante de que lo im portante es la búsqueda de la equidad, con 
una conclusión que podría ser un magnífico colofón del estudio: 
«si el paradigm a de la equidad de un  sistema en su aptitud técnica 
para ser generalizable, hay que concluir que el m odelo financiero 
vasco satisface este requerim iento». A  lo que habrá de agregarse 
su cum plida dem ostración de que nuestro concierto no es un *pri- 
vilegio».

A mí, personalm ente, la últim a parte de la lección de Pedro 
me ha com placido sobrem anera. Estim o que es im portante el pa
sado (la historia sigue siendo m aestra de la vida), lo es tam bién el 
presente (aunque éste se nos escape com o arena en tre los dedos) 
pero , indudablem ente, y en especial para un pueblo  pragm ático y 
dinám ico com o se quiere el nuestro, lo  esencial es el futuro. Y La
rrea nos ha hecho entrever, aunque brevem ente, algo del fu tu ro  de 
nuestro  instrum ento  de financiación pública en la E uropa y  en el 
m undo del m añana, o  m ejor dicho, del de hoy m ismo, pues es bien 
cierto  que el m añana em pieza hoy.

4. B IE N V E N ID A  A LA RSBAP

C om o ha dicho nuestro Presidente, es to d o  un sím bolo que 
la recepción que nos ocupa tenga lugar precisam ente en este pa



lacio, que es «la casa de todos los vizcainos», com o gusta decir 
nuestro D iputado  General y  en una de sus habitaciones de más 
aparato, este magnífico salón. C om o si dijéram os que es «en la sala 
de nuestra casa» donde ha querido nuestra D iputación que se cum 
pla este acto y  esta decisión, además de honrar una vez más a nues
tra Academia, a nuestra Sociedad, creo que constituye una cortesía 
debida a quien, com o Pedro Larrea, ocupó en esta C orporación , 
en 1987 y 1988, el alto y com prom etido cargo de D iputado  Foral 
de Hacienda.

H e de decir, para term inar, que, com o casi todos sabéis aquí, 
en nuestra Sociedad somos especialmente cuidadosos a la hora de 
discernir si los que desean pertenecer a la misma, y  en especial en 
su más alta categoría de Am igo de N úm ero , lo solicitan solam ente 
p o r el honor — p o r o tra  parte nada baladí—  de devenir m iem bros 
de una prestigiosa corporación más que bicentenaria que un m o
narca ilustrado definió com o Academia y  distinguió com o Real. Si 
juzgam os que es sólo por eso, rechazam os de plano cualquier can
didatura sin el m enor asom o de duda. Pero si, p o r el contrario , 
nos consta que cl aspirante viene movido por una perm anente tra 
yectoria y, lo que quizá es más im portante, una firm e intención de 
seguir sirviendo al País, de ser su «Amigo» ahora y  en el fu turo , 
no  podem os sino acogerle con alborozo.

Y éste es el caso de Pedro Larrea, según opina unánim em ente 
nuestra Jun ta  D irectiva, com o al com ienzo de este acto ha certi
ficado nuestro  Secretario, Jesús de Oleaga. H aciéndom e portavoz 
de la Sociedad felicito a quien quedará seguidam ente investido p o r 
nuestro  Presidente com o A m igo de N úm ero  de la RSBAP: Pedro  
María Larrea A ngulo, natural de O rduña , Bizkaia, Euskadi.

Eskerrik asko zure pazientziagatik.




